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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE LA LIBERTAD

Ordenanza Regional que aprueba la 
modificación de los Artículos Primero 
y Segundo de la Ordenanza Regional 
N° 024-2018-GR-LL/CR, que modifica y 
actualiza el TUPA del Gobierno Regional de 
La Libertad

ORDENANZA REGIONAL
Nº 034-2018-GR-LL/CR

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Libertad, de conformidad con lo previsto en los artículos 
191º y 192º de la Constitución Política del Perú; Ley 
de Bases de Descentralización, Ley Nº 27783; Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y sus 
modificatorias, y demás normas complementarias.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE LA LIBERTAD ha aprobado la Ordenanza 
Regional siguiente:

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de fecha jueves 27 
de diciembre del 2018, el Dictamen emitido por la 
Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Consejo Regional La 
Libertad recaído en el Proyecto de Ordenanza Regional 
relativo a aprobar la modificación de los artículos primero 
y segundo de la Ordenanza Regional Nº 024-2018-GRLL/
CR, que modifica y actualiza el TUPA del Gobierno 
Regional de La Libertad; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo previsto en los artículos 191º 
y 192º de la Constitución Política del Perú, establece 
que: “los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia” y “promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomenta las inversiones, actividades 
y servicios públicos de su responsabilidad en armonía 
con las políticas y planes nacionales y locales de 
desarrollo.

Que, el artículo 8 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases 
de la Descentralización, establece que es el derecho y 
la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles de 
normar, regular y administrar los asuntos públicos de su 
competencia.

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
es atribución del Consejo Regional: Aprobar, modificar 
o derogar las normas que regulen o reglamenten 
los asuntos y materias de competencia y funciones 
del Gobierno Regional; asimismo el artículo 38 de la 
misma Ley, expresa que “Las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia”.

Que, el literal 42.1 del artículo 42º del Decreto Supremo 
Nº 006-217-JUS, que aprueba el TUO de La Ley 27444, 
establece que todas las entidades elaboran y aprueban 
o gestionan la aprobación, según el caso su Texto Único 
de Procedimientos Administrativos, el cual comprende su 
contenido, así mismo, en su literal 42.2 expresa que el 
TUPA también incluye la relación de aquellos servicios 

prestados en exclusividad por las entidades dentro del 
marco de su competencia.

Que, mediante el Decreto Supremo Nº079-2007-PCM, 
se aprueban los lineamientos técnicos para la elaboración 
y aprobación de TUPA y establecen disposiciones para el 
cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo, por lo 
cual el Gobierno Regional deberá aprobar su TUPA por 
Ordenanza Regional, en donde los procedimientos a cargo 
de las Direcciones Regionales Sectoriales que forman 
parte de los Gobiernos Regionales, deben ser incluidos 
en el TUPA del Gobierno Regional que pertenezcan”.

Que, con Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, se 
aprueba la Metodología de determinación de costos de 
procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, comprendidos en los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos de las Entidades Públicas, 
en cumplimiento del numeral 44.6 del artículo 44º de la 
Ley Nº 27444, la que será de uso obligatorio en el proceso 
de elaboración de los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad contenidos en los 
TUPA.

Que, por Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM, se 
aprueba la metodología de simplificación administrativa y 
se establece las disposiciones para su implementación, 
para la mejora de los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad, buscando 
mejorar la calidad, la eficiencia en el desarrollo de los 
procedimientos administrativos y servicios administrativos 
que la ciudadanía realiza ante la administración pública, 
eliminando los obstáculos o costos innecesarios para la 
sociedad.

Que, con Resolución de Secretaria de Gestión Publica 
Nº 002-2012-PCM, se aprueba el Aplicativo Informativo 
Web de la Metodología para determinación de los costos, 
denominado Mi costo, y la Directiva “Lineamientos para 
el funcionamiento del Aplicativo informativo y Web para 
la determinación de costos” y consignan las Guías de 
Simplificación Administrativa y Determinación de costos 
de procedimientos administrativos y servicios prestados 
en Exclusividad para el Gobierno Nacional, Gobierno 
Regional y Gobierno Local.

Que, según Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, 
se aprueba la Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública, siendo el principal instrumento 
orientador de la modernización de la gestión pública en 
el Perú, al servicio de los ciudadanos y el desarrollo del 
país. La misma que es de aplicación a las Entidades 
de la Administración Pública, comprendiéndose a los 
Gobiernos Regionales”.

Que, el Texto Único de Procedimiento Administrativo 
(TUPA) constituye un documento técnico normativo de 
gestión, que uniformiza, reduce, simplifica y establece 
el trámite, procedimientos y costos para acceder a 
los procedimientos administrativos que requieran los 
usuarios de las entidades públicas, la ley dispone que 
las entidades públicas elaboren, aprueben y publiquen 
este importante documento de gestión, con la finalidad 
de brindar a los administrados la información sobre los 
procedimientos administrativos que se tramitan ante las 
entidades (requisitos, costos, plazos) en un documento 
único que los ordene y sistematice.

Que, la metodología de trabajo aplicada para la 
formulación del TUPA, fue a través de talleres de trabajo 
realizadas por la SGDMI, dirigido a los formuladores de las 
Gerencias Regionales Sectoriales, lográndose capacitarlos 
a sus especialistas, se brindó lineamientos técnicos para 
formular los anexos (Tablas ASME, Formatos de Sustentación 
Legal y Técnico, Texto Modular), y lograron presentar sus 
propuestas, en cumplimiento a las normas referentes al 
TUPA, quienes solicitan su modificación y actualización.

Que, mediante INFORME Nº 008 -2018-GRLL-GRPAT-
SGDMI/JLDS, del 15 de noviembre de 2018, la Sub 
Gerencia de Desarrollo y Modernización Institucional de la 
Gerencia Regional de Planeamiento y Acondicionamiento 
Territorial, de acuerdo a sus funciones establecidas 
en el Reglamento Organización y Funciones. y los 
argumentos expuestos, recomienda Aprobar el proyecto 
de Actualización e Incorporación de los procedimientos 
administrativos de las Gerencias Regionales Sectoriales al 
TUPA del Gobierno Regional de La Libertad, en Anexo II y 
que consta de Ciento Setenta y Seis (176) procedimientos 
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administrativos de los cuales Ciento Veintidós (122) son 
Actualizados y Cincuenta y Cuatro (54) son Nuevos según 
el detalle del siguiente cuadro:

CUADRO Nº 1

UNIDADES ORGÁNICAS 

QUE GESTIONAN SUS 

PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

PROCEDIMI-

ENTOS 

ADMINISTRA-

TIVOS 

PROPUESTOS

SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

PROCEDIMIENTOS

MODIFICADOS Y 

ACTUALIZADOS

NUEVOS A SER 

INCORPORADOS

1.- Gerencia Regional 

de Transportes y 

Comunicaciones

45 37 08

2.- Gerencia Regional de 

Educación
16 14  02

3.- Gerencia Regional de Salud 73 63 10

4.- Gerencia Regional de 

Agricultura
42 08 34

TOTAL DE 

PROCEDIMIENTOS
176 122 54

Que, la Gerencia Regional de Administración según 
Oficio Nº 586-2018-GRLL-GGR/GRA, de fecha 28 de 
agosto del 2018 y Oficio Nº 648-2018-GRLL-GGR/GRA, 
del 15 de octubre del 2018, ha remitido los resúmenes 
de costos por prestación de las Gerencias Regionales 
Sectoriales de conformidad al Decreto Supremo Nº 
064-2010-PCM – que Aprueba la Metodología de 
Determinación de Costos, siendo validados por los 
responsables de los Procedimientos Administrativos.

Que, mediante Oficio Nº 923 -2018-GRLL-GOB/GGR, 
el Gerente General Regional del Gobierno Regional de 
La Libertad, remite al Presidente del Consejo Regional 
La Libertad, abogado Frank Eduardo Sánchez Romero, 
el Proyecto de Ordenanza Regional que aprueba la 
Modificación del artículo Primero y Segundo de la 
Ordenanza Regional Nº 024-2018-GR-LL/CR que 
aprueba la modificación y actualización del TUPA del 
Gobierno Regional de La Libertad.

Que, es necesario Aprobar el proyecto de Actualización 
e Incorporar los procedimientos administrativos de 
las Gerencias Regionales Sectoriales al TUPA del 
Gobierno Regional de La Libertad, en Anexo II y que 
consta de Ciento Setenta y Seis (176) procedimientos 
administrativos de los cuales Ciento Veintidós (122) son 
Actualizados y Cincuenta y Cuatro (54) son Nuevos, 
por motivos de actualización de las normas legales, por 
cambio de nombres de los procedimientos administrativos, 
por el reajuste de los costos unitarios utilizados, y por la 
incorporación de nuevos procedimientos.

Que, con Ordenanza Regional Nº024-2018-GR-
LL/CR, del 15 de noviembre del 2018, se aprueba 
la Modificación y Actualización del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno 
Regional de La Libertad, con un total de Ciento Cuarenta 
y Dos (142) Procedimientos Administrativos y Veintidós 
(22) Servicios Prestados en Exclusividad; Sin embargo, 
al haberse actualizado e incorporado los procedimientos 
administrativos de las Gerencias Regionales Sectoriales 
de Transportes y Comunicaciones, Educación, Salud 
y Agricultura, debe modificarse la citada Ordenanza 
Regional en sus artículos Primero y Segundo, dejando 
con todos sus efectos en los demás del contenido.

Que, la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica 
mediante Informe Legal Nº 544 -2018-GRLL-GGR/GRAJ-
LMCR, de fecha 22 de noviembre del 2018, suscrita por 
la abogada Lourdes M. Cerna Rodríguez emite opinión 
favorable para la aprobación del proyecto de Ordenanza 
Regional por encontrarse arreglada a Ley.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por la Constitución Política del Estado y lo 
regulado por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 
27867 y sus modificatorias, se aprobó la siguiente:

HA APROBADO LA SIGUIENTE ORDENANZA 
REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR la modificación del 
Artículo Primero de la Ordenanza Regional Nº024-2018-

GR-LL/CR, debiendo quedar redactado de la siguiente 
manera:

“APROBAR, la Modificación y Actualización del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Gobierno Regional de La Libertad, por motivos 
de actualización de las normas legales vigentes, 
por cambio de nombres de los procedimientos y 
reajuste de los recursos utilizados, el mismo que en 
esta versión contiene Ciento Cuarenta y dos (142) 
procedimientos administrativos y veintidós (22) 
Servicios Prestados en Exclusividad de acuerdo al 
detalle de los cuadros anexos que forma parte de la 
presente norma, agregando Ciento Veintidós (122) 
Procedimientos Administrativos pertenecientes a las 
Gerencias Regionales Sectoriales de Transportes 
y Comunicaciones, Educación, Salud y Agricultura 
según el detalle del cuadro Nº 1”.

Artículo Segundo.- APROBAR la modificación del 
Artículo Segundo de la Ordenanza Regional Nº024-2018-
GR-LL/CR, debiendo quedar redactado de la siguiente 
Manera:

“APROBAR, la Incorporación de (5) nuevos 
Procedimientos Administrativos y Once (11) Servicios 
Prestados en Exclusividad transferidos por el 
MINAGRI. al Gobierno Regional de La Libertad y 
serán gestionados por la Gerencia Regional de 
Administración y Adjudicación de Terrenos, Once (11) 
nuevos Procedimientos de la Gerencia Regional de 
Comercio Turismo y Artesanía, Sesenta y ocho (68) 
nuevos Procedimientos de Gerencia Regional de 
Trabajo y PP.EE, Un (1) Procedimiento y Once (11) 
Servicios Prestados en Exclusividad de la Gerencia 
Regional de La Producción a incluirse en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del 
Gobierno Regional La Libertad,

Incorporando, Cincuenta y Cuatro (54) Nuevos 
Procedimientos Administrativos, gestionados por las 
Gerencias Regionales Sectoriales de Transportes y 
Comunicaciones, Educación, Salud y Agricultura, según el 
detalle del cuadro Nº1, que agregados el TUPA contendrá 
un total de Tres Cientos Cuarenta (340) Procedimientos 
Administrativos y Veintidós (22) Servicios prestados en 
Exclusividad”.

Artículo Tercero.- DISPONER al Ejecutivo Regional 
del Gobierno Regional de La Libertad, que deberá 
incorporar los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad de las unidades orgánicas 
y órganos desconcentrados que no cumplieron con 
presentar sus propuestas y no validaron sus costos 
unitarios por prestación, deberá hacerse mediante una 
norma de igual rango, conforme a los fundamentos 
expuestos.

Artículo Cuarto.- PUBLICAR la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 42º de la 
ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
igualmente los anexos deberán publicarse en el portal 
web institucional, de conformidad con el Decreto 
Supremo Nº 001-2009-JUS, disponiéndose que dicha 
publicación sea efectuada por la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional de La Libertad.

Artículo Quinto.- DISPONER que la presente 
Ordenanza Regional entre en vigencia al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Comuníquese al señor Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de La Libertad para su promulgación.

En Trujillo, a los veintisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciocho.

FRANK EDUARDO SANCHEZ ROMERO
Presidente

AL SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD.
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POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de La Libertad 
a los 31 días del mes de diciembre de 2018.

LUIS A. VALDEZ FARÍAS
Gobernador Regional

1736478-1

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, 
sección Normas Legales.

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Ordenanza que ratifica el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana de Ate 2019

ORDENANZA Nº 490-MDA

Ate, 21 de enero del 2019

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Ate en Sesión 
Ordinaria de Concejo de fecha 21 de Enero del 2019, 
visto el Informe Nº 03-2019-ST-CODISEC/MDA del 
Secretario Técnico del CODISEC; el Memorándum Nº 
0170-2019-MDA/A del Despacho de Alcaldía; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, señala que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana Nº 27933 tiene por objeto el proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar 
la seguridad, paz, tranquilidad, el cumplimiento y 
respeto de las garantías individuales y sociales a 
nivel nacional. Comprende a las personas naturales 
y jurídicas, sin excepción, que conforman la Nación 
Peruana; para ello establece que el Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana (SINASEC) y los otros sistemas 
administrativos y funcionales del Estado coadyuvan a 
garantizar la seguridad ciudadana participando en los 
procesos y acciones que de ella se deriven. Componen 
el citado sistema, entre otros, los Comités Distritales de 
Seguridad Ciudadana (CODISEC);

Que, conforme al artículo 13º del citado dispositivo 
los Comités Regionales, Provinciales y Distritales son los 
encargados de formular los planes, programas, proyectos 
y directivas de seguridad ciudadana, así como de ejecutar 
los mismos en sus jurisdicciones, en el marco de la política 
nacional diseñada por CONASEC;

Que, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, aprobado con Decreto Supremo Nº 
011-2014-IN expresa en su artículo 46º, que los planes son 
los instrumentos de gestión que orientan el quehacer en 
materia de seguridad ciudadana en los ámbitos provincial 
y distrital con un enfoque de resultados. Contienen un 
diagnóstico del problema y establece una visión, objetivos 
estratégicos y específicos, actividades, indicadores, 
metas y responsables. Se elaboran en concordancia 
con los objetivos estratégicos contenidos en las políticas 
nacionales y regionales de carácter multianual. Estos 
planes se ajustan trimestralmente, de acuerdo al análisis 
del proceso de ejecución y de los resultados obtenidos 

mediante la aplicación de los respectivos indicadores de 
desempeño;

Que, asimismo el acotado Reglamento en su Artículo 
28º, inciso b) establece que una de las funciones del 
CODISEC, es aprobar los planes, programas y proyectos 
en materia de seguridad ciudadana en el ámbito distrital;

Que, el artículo 47º, in fine, del reglamento establece 
que además de su aprobación por los Comités 
Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad 
Ciudadana, los planes deberán ser ratificados por los 
Consejos Regionales de los Gobiernos Regionales y por 
los Concejos Municipales Provinciales y Distritales, según 
corresponda, a efectos de su obligatorio cumplimiento 
como políticas regionales, provinciales y distritales. De 
manera concordante, el artículo 30º, literal e) precisa que 
como Secretaría Técnica del CODISEC, la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital, o el 
órgano que haga sus veces, tiene como función, entre 
otros, el presentar al Concejo Municipal Distrital el Plan 
de Seguridad Ciudadana aprobado por el CODISEC, para 
su ratificación mediante Ordenanza Municipal;

Que, en tal sentido, con Informe Nº 03-2019-ST-
CODISEC/MDA, el Secretario Técnico del CODISEC del 
Distrito de Ate, señala que de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana el Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana, se aprobó el Plan Local de 
Seguridad Ciudadana de Ate 2019, el cual fuera aprobado 
en Sesión Ordinaria del CODISEC realizada el 18.01.2019, 
adjuntando el Acta correspondiente y solicitando además, 
que la misma sea ratificada mediante Ordenanza 
Municipal, conforme lo establece el Reglamento de la Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana;

Que, el Plan Local de Seguridad Ciudadana de Ate 
2019, proyecta asegurar una cultura de paz y convivencia 
social de respeto a los derechos humanos, fomentando 
en la población una conciencia de seguridad ciudadana; 
asimismo, constituye el instrumento base para diseñar 
objetivos, políticas y estrategias a corto plazo con la finalidad 
de mejorar los niveles de orden y seguridad mediante 
un trabajo integrado y sostenido de los organismos que 
conforman el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y la 
Sociedad Civil; asimismo, se ha elaborado de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la Directiva Nº 001-2015-IN, 
aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 010-2015-IN 
de fecha 09 de enero del 2015;

Que, mediante Memorándum Nº 0170-2019-MDA/A, 
el Despacho de Alcaldía remite el Plan Local de Seguridad 
Ciudadana de Ate 2019, debiendo elevarse los actuados 
al Pleno del Concejo Municipal para su conocimiento, 
debate y pronunciamiento correspondiente;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS ANTES 
EXPUESTOS, EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL INCISO 8) DEL ARTÍCULO 9º DE 
LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972, 
CONTANDO CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS 
SEÑORES REGIDORES ASISTENTES A LA SESIÓN 
DE CONCEJO DE LA FECHA, CON LA DISPENSA 
DEL TRÁMITE DE COMISIONES Y DEL TRÁMITE DE 
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS, SE HA DADO LA 
SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE RATIFICA EL PLAN LOCAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA DE ATE 2019

Artículo 1º.- RATIFICAR; el PLAN LOCAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE ATE 2019, aprobado por 
el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana CODISEC 
del Distrito de Ate, el mismo que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Ordenanza; en merito a los 
considerandos antes expuestos.

Artículo 2º.- ENCARGAR; a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Seguridad Ciudadana, y demás unidades 
orgánicas pertinentes de la Corporación Municipal, el 
estricto cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 3º.- ENCÁRGUESE; a Secretaría General 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Oficial El Peruano, a la Gerencia de Tecnologías de 
la Información la publicación del íntegro del Anexo 
mencionado en el Portal Web Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Ate: www.muniate.gob.pe y a 
la Secretaría de Imagen Institucional y Comunicaciones 
la difusión correspondiente.


































































